
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
10861 Resolución de 10 de junio de 2021, de la Dirección General del Patrimonio 

del Estado, por la que se publican las cesiones gratuitas acordadas durante 
el año 2020.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 151.4 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se acuerda publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» la relación de las cesiones gratuitas acordadas en el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020, y en el período comprendido 
entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2020.

Madrid, 10 de junio de 2021.–El Director General del Patrimonio del Estado, Juan 
Tejedor Carnero.

Cesiones gratuitas acordadas por el Ministerio de Hacienda entre el 1 de enero 
de 2020 y el 30 de junio de 2020

Ciudad Real

1. Cesión al Ayuntamiento de Alcázar de San Juan de un inmueble situado en la 
Avenida de Herencia n.º 2, de dicha localidad, para su uso como espacio polivalente 
para actividades de promoción del turismo y de carácter cultural.

Orden Ministerial de 9 de enero de 2020.

Madrid

2. Cesión al Ayuntamiento de Corpa de la parcela 170 del polígono 1 de su término 
municipal, a fin de su incorporación al Monte de utilidad pública n.º 186 denominado 
«Propios de Corpa».

Orden Ministerial de 18 de febrero de 2020.

Cesiones gratuitas acordadas por el Ministerio de Hacienda entre el 1 de julio 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020

Islas Baleares

1. Cesión al Ayuntamiento de Bunyola del inmueble situado en c/ Sol, n.º 31, del 
municipio de Bunyola, para destinarlo a Espacio Libre Público (parque municipal).

Orden Ministerial de 5 de noviembre de 2020.

Huelva

2. Cesión al Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huelva) de un inmueble sito 
en su término municipal, c/ San Sebastián, n.º 91 (antes plaza de las Flechas, s/n), con 
destino a Biblioteca Municipal y Casa de Cultura.

Orden Ministerial de 15 de diciembre de 2020.

Huesca

3. Resolución parcial de la cesión a la Diputación Provincial de Huesca del 
inmueble denominado «granja agrícola», revirtiendo a la Administración General del 
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Estado la parcela segregada, y la cesión gratuita de esta finca al Ayuntamiento de 
Huesca para Centro de Emergencias y Seguridad Ciudadana.

Orden Ministerial de 4 de diciembre de 2020.

Teruel

4. Cesión al Ayuntamiento de Montalbán (Teruel) de la finca urbana situada en la c/ 
Carretera de Montalbán, n.º 76, de su término municipal, con destino a «Museo de la 
Obra Pública».

Orden Ministerial de 14 de julio de 2020.

Zaragoza

5. Cesión al Ayuntamiento de Torralba de Ribota de ocho parcelas de su término 
municipal, una de ellas previa reversión de la Diputación General de Aragón, para su 
declaración, junto a otras fincas municipales, como monte de utilidad pública.

Orden Ministerial de 31 de julio de 2020.
6. Cesión al Ayuntamiento de Gotor (Zaragoza) de la finca sita en ese municipio, 

parcela 327 del polígono 16 de su término municipal para su incorporación al monte de 
utilidad pública n.º 423 denominado «La Sierra».

Orden Ministerial de 31 de julio de 2020.
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